
 

Auto de sustanciación No. 162 

Peroceso: Sucesión Intestada. 

Causante: Pedro Enrique Ortíz Isaza. 
Radicado: 17174318400120180022200. 

   
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas, abril seis de dos mil veintiuno 

 
 

Dentro del presente asunto, se acepta el desistimiento de las 

objeciones presentadas por el apoderado sustituto contra el 

trabajo partitivo que hace el abogado José Hernando Durán 

Loaiza. Una vez en firme este auto, vuelva el proceso a 

despacho para lo pertinente sobre la partición. 

 

 

        N O T I F I Q U E S E  
 

                                    

                   CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
                         -Juez- 
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